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F
ue una tarde llena de regalos y sorpresas la 

que vivieron las madres trabajadoras de la 

Corte Superior de Justicia de Lima, quienes 

el pasado 3 de mayo fueron homenajeadas 

durante una ceremonia donde disfrutaron 

de danzas típicas, música del recuerdo, regalos y un grato 

momento que quedará grabado en su memoria.

La algarabía, el entusiasmo y la emoción se apoderó de 

quienes participaron de las celebraciones que estuvieron 

amenizadas por los acordes de guitarra y melodías de 

Miguel Muente Casas,  trabajador del equipo 

multidisciplinario, la danza y sincronía del conjunto de 

baile “Fraternidad Morenada Super Quirquincho” y el 

sorteo de regalos donde las afortunadas pudieron llevar a 

casa grandes premios como: refrigeradoras, cocinas, 

microondas, lavadoras, televisores, carteras, relojes, 

tablet´s, entre otros premios más.    

La ceremonia se inició con el saludo del Titular de este 

Distrito Judicial, doctor Rolando Alfonzo Martel Chang 

quien resaltó la importancia de esta fecha no solo en la vida 

familiar sino también institucional. Añadió que este 

pequeño pero significativo homenaje es solo un 

reconocimiento a las madres por su valioso trabajo en la 

Corte.

HOMENAJE A LA MADRE EN LA 

CORTE DE LIMA
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Mamitas trabajadoras disfrutaron de su día Conjunto “Fraternidad Morenada Super Quirquincho”

Mamitas bailaron al ritmo de la Marinera norteña Mamitas recibieron grandes premios 

Refrigeradoras, lavadoras, entre otros fueron sorteados Ceremonia y sorteo se realizó en el Hall Villarán



CURSO CONTROL DE CONVENCIONALIDAD Y PROCESO 

CULMINÓ CON GRAN ÉXITO
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L
uego de 15 sesiones de capacitación que se 

desarro l laron  durante  5  meses  y  

congregaron a cerca de 100 personas por día 

culminó, el pasado 8 de mayo, el Curso 

Control de Convencionalidad y Proceso con 

la exposición del doctor Pedro Grández Castro, máster en 

argumentación jurídica y magíster en derecho con mención 

en política jurisdiccional.    

Este  curso estuvo organizado por la Presidencia de la 

Corte Superior de Justicia de Lima en coordinación con las 

Comisiones de Capacitación de Jueces de las Áreas 

Constitucional, Civil, Contencioso Administrativo y 

Familia. Se inició en el mes de noviembre del año 2017 y 

contó con la participación de juristas de la talla de los 

doctores Víctor García Toma, Iván Sequeiros Vargas, 

Martín Hurtado Reyes, Héctor Lama More, Andrés Tapia 

Gonzáles, Renzo Cavani Brain, Giovanni Priori Posada, 

entre otros.

La ceremonia de clausura contó con la presencia del 

Presidente de la Corte Superior de Justicia de Lima, doctor 

Rolando Alfonzo Martel Chang quien destacó la valía de 

estas actividades y la importancia de capacitar y actualizar 

los conocimientos jurídicos del personal. Saludó y 

agradeció la participación de los expositores, así como la 

asistencia de los Jueces y trabajadores, principales 

destinatarios de los cursos de capacitación. 

Cabe señalar que las 15 sesiones de capacitación se 

transmitieron en tiempo real vía la cuenta de Facebook de 

la Corte de Lima, logrando reproducir cerca de 30 horas de 

exposiciones, obteniéndose más de 30 mil reproducciones 

de las mismas. 
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EXPOSITOR BRASILEÑO PARTICIPÓ EN  CONVERSATORIO SOBRE 

TUTELA CAUTELAR Y ANTICIPACIÓN DE TUTELA

on la participación de dos destacados 

abogados y expertos en la materia, como 

son los doctores Héctor Campos García y 

Gastón Fernández Cruz, la Corte Superior Cde Justicia de Lima realizó la conferencia 

“El Daño No Patrimonial - Problemas y Perspectivas”; la 

misma que se realizó los días 3 y 10 de mayo en el Auditorio 

del edificio Javier Alzamora Valdez.   

Los ponentes desarrollaron los temas: “El daño moral en la 

responsabilidad contractual: Alcances y probanza” y “La 

dimensión omnicomprensiva del daño no patrimonial y el 

problema de su cuantificación”, los mismos que captaron 

la atención de los Jueces y Trabajadores que asistieron a las 

dos fechas del evento.

Cabe destacar que la Conferencia se realizó gracias a un 

trabajo conjunto entre la Presidencia de la Corte Superior 

de Justicia de Lima, la Comisión de Capacitación del Área 

Civil de la CSJL, la Maestría en Derecho Civil de la PUCP y 

IUS ET VERITAS - Revista PUCP. 

La Conferencia fue inaugurada por el Presidente de la 

Corte Superior de Justicia de Lima, doctor Rolando 

Alfonzo Martel Chang quien explicó a los asistentes que 

esta actividad académica se hizo realidad a partir de las 

conversaciones y coordinaciones establecidas con la 

Maestría en Derecho Civil de la Universidad Católica, 

resaltando la valía y capacidad académica de los 

expositores, a quienes agradeció su participación.



SE INICIÓ DIPLOMADO 

LABORALPARA

JUECES Y ESPECIALISTAS 

C
on la participación de destacados 

expositores como el Dr. Javier 

Arévalo Vela, Juez Supremo, y el Dr. 

Guido Aguila Grados, miembro del 

Consejo Nacional de la Magistratura, 

la Comisión de Capacitación del 

Área Laboral y Seguridad Social de la Corte de Lima 

inauguró el pasado 2 de mayo un Diplomado del Derecho 

de Trabajo, el mismo que tuvo como escenario la Sala de 

Audiencias de la Sede Arnaldo Márquez. 

La ceremonia de inauguración contó con la presencia del 

Juez Superior, doctor Gino Yangali Iparraguirre; 

presidente de la mencionada Comisión y del Presidente de 

la Corte Superior de Justicia de Lima Dr. Rolando Alfonzo 

Martel Chang, quien resaltó la importancia de la 

realización de estas actividades académicas y el gran 

aporte de la comisión por ofrecer el diplomado de manera 

gratuita para todos los participantes, con el único fin de 

aportar en la mejora de sus conocimientos.  

El presente Diplomado del Derecho del Trabajo está 

dirigido a Jueces y personal administrativo y jurisdiccional 

de la Corte de Lima, y culminará el 27 de junio con un 

examen final.  
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C
on la finalidad de hacer un correcto 

control y seguimiento responsable de 

la implementación del Expediente 

Judicial Electrónico (EJE) en los 

Despachos de la Corte Superior de 

Justicia de Lima, el Comité de 

Usuarios del Expediente Judicial Electrónico de este 

Distrito Judicial conformado por Jueces integrantes de las 

Salas y Juzgados de las especialidades Comercial, 

Tributario, de Mercado y de la Nueva Ley Procesal de 

Trabajo, continúa sosteniendo una serie de reuniones de 

trabajo. 

Estas reuniones se realizan de manera periódica y en ellas, 

los Magistrados y miembros del equipo de trabajo del EJE 

de la Gerencia General, plantean  soluciones a problemas 

determinados y mejoras en la implementación del EJE.

Durante la última reunión, realizada el 17 de mayo, los 

miembros del Comité de Usuarios del EJE validaron los 

términos y condiciones para el uso de la demanda 

electrónica (presentación de demanda por internet), 

validaron la funcionalidad de la demanda electrónica, y 

discutieron los reportes estadísticos que a la fecha viene 

arrojando el uso del Expediente Judicial Electrónico.

COMITÉ DE USUARIOS DEL EXPEDIENTE JUDICIAL ELECTRÓNICO 

CONTINÚA TRABAJANDO
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JUEZ CONSTITUCIONAL DICTÓ CONFERENCIA SOBRE PROCESO 

DE CUMPLIMIENTO

a Comisión de Capacitación del Área 

Constitucional de Lima continúa su trabajo, 

en esta oportunidad realizó la conferencia 

“Proceso de Cumplimiento. Análisis de su 

desarrollo actual”, a cargo del doctor L
Néstor Paredes Flores; juez superior titular de la Primera 

Sala Constitucional de la Corte de Lima y estuvo dirigido a 

Jueces y Trabajadores de este Distrito Judicial. 

Durante la conferencia, realizada el pasado 23 de mayo, el 

magistrado explicó que el objetivo del proceso de 

cumplimiento es ordenar que el funcionario o autoridad 

pública renuente dé cumplimiento a una norma legal o 

ejecute un acto administrativo firme, como también se 

pronuncien expresamente cuando las normas legales le 

ordenan emitir una resolución administrativa o dictar un 

reglamento.

Enfatizó que el propósito del proceso de cumplimiento es 

asegurar la efectividad de las normas legales y los actos 

administrativos firmes, en el caso que se rehúsen a 

cumplirlos de un modo voluntario y deliberado. Analizó 

también las diversas sentencias del Tribunal 

Constitucional que aluden a variadas interpretaciones y 

enfoques en la aplicación de esta garantía procesal. 

El acto académico contó con la conducción del juez 

superior Andrés Tapia Gonzáles y se realizó en el Auditorio 

del edificio Javier Alzamora Valdez. 

El Dr. Néstor Paredes Flores es Juez Superior 

titular de la Primera Sala Constitucional de la 

Corte Superior de Justicia de Lima



CORO POLIFÓNICO DE LA CORTE DE LIMA

CELEBRÓ 19 AÑOS DE CREACIÓN

l Teatro Felipe Pardo y Aliaga se vistió de gala y coro de Niños de nuestra corte, quienes del 21 al 25 de 

alegría. Melodías y cánticos de más de un centenar mayo, y con el fin de promover un medio de conexión con Ede niños fue el escenario idóneo para que el Coro la música de los compositores de todas las épocas, 

Polifónico de la Corte Superior de Justicia de Lima demostraron su talento dando a conocer su expresión 

celebrara sus 19 años de creación con la realización del VI artística por medio de la voz.  

Festival de Coros Escolares. 

Este Festival estuvo dirigido por el maestro Rony Neyra 

Participaron 24 agrupaciones corales; entre otros, el Coro Salguero y presidido por la Jueza Superior, doctora 
Infantil IEE Ricardo Bentín, Coro de niños Sinfonía por el Clotilde Cavero Nalvarte, quienes expresaron su 
Perú y sus núcleos, Coro de niños Montealto, Coro de niños 

satisfacción por la acogida que tuvo esta actividad. 
Musicalizarte, Coro de Niños Portal Norteño y el propio 
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CENTRO DE ESTUDIOS DE JUSTICIA DE LAS 

AMÉRICAS VISITÓ LA CORTE DE LIMA 

A
 fin de realizar un diagnóstico de la 

situación actual, la misma que 

servirá para diseñar un nuevo 

modelo de gestión para los 

juzgados seleccionados, así como la 

capacitación de los actores 

jurisdiccionales que forman parte del proceso, 

representantes del Centro de Estudios de Justicia de las 

Américas (CEJA) visitaron, el pasado 24 de mayo, los 

juzgados civiles 14° y 34°, la Mesa de Partes, Archivo, CDG 

y CDM de la Corte Superior de Justicia de Lima.

Matías Sucunza, investigador y José Pablo Vidal, ingeniero 

consultor de procesos, formaron parte de la delegación de 

CEJA, quienes se encargaron de realizar entrevistas a 

jueces civiles y personal del Módulo Corporativo Laboral y 

Civil; personal encargados del SIJ, notificaciones 

electrónicas y Expediente Judicial Electrónico (EJE). 

Estas actividades se vienen realizando dentro del marco 

del Proyecto Piloto para la Modernización de Despacho 

Judicial en los Juzgados Civiles, las mismas que se verán 

complementadas y enmarcadas con otras actividades 

pertenecientes a este proyecto. 
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TRABAJADORES DE CDG PARTICIPAN DE TALLER 

INTRODUCTORIO DE INNOVACIÓN PÚBLICA

C
on la finalidad de capacitar a los administrativo del Centro de Distribución 

servidores públicos en el uso de General (CDG) de las diferentes Sedes de la Corte 

metodologías de innovación de Lima, quienes siguieron atentamente las 

e n f o c a d a s  a  e n t e n d e r  l a s  dinámicas a cargo de las especialistas de la PCM, 

necesidades del ciudadano para encontrar las mismas que estuvieron dirigidas a potenciar y 

oportunidades de acción, la Corte Superior de mejorar el rol que desempeñan todos los 

Justicia de Lima en coordinación con la Oficina de servidores y funcionarios. 

Cumplimiento de Gobierno e Innovación 
Las especialistas desarrollaron el taller de manera 

Sectorial de la Presidencia del Consejo de 
dinámica y fomentando la intervención de los 

Ministros organizaron el primer Taller 
asistentes, quienes tuvieron a su cargo la 

Introductorio de Innovación Pública. 
exposición de sus trabajos, los mismos que 

Este Taller se realizó los días 17 y 24 de mayo y estaban dirigidos a diseñar soluciones a una 

contó con la participación del personal problemática planteada. 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA SE 

PREPARA PARA SISMO DE 8,5 GRADOS

omo parte de su política de seguridad y público en general recibieron con responsabilidad 

prevención ante la existencia de un desastre empezando a evacuar las instalaciones de las sedes de la Cnatural, Jueces y personal que laboran en las Corte Superior de Justicia de Lima en forma ordenada y 

diferentes sedes de la Corte Superior de Justicia de Lima, ubicándose en los círculos de seguridad señalizados en las 

participaron del Simulacro de Sismo Nacional de 8,5 calles.

grados en la escala de Richter, el mismo que se realizó el 

El doctor Martel Chang, acompañado por la Jefa de la pasado 31 de mayo y contó con la supervisión y dirección 

del Titular de este Distrito Judicial, doctor Rolando Odecma, Dra. Sonia Vascones Ruiz y el Jefe de Seguridad 
Alfonzo Martel Chang.  

Lolet Sánchez Coli, destacó y agradeció la participación de 

todos, ya que ello es importante para poder actuar y estar 10:00 de la mañana fue la hora en que las alarmas y sirenas 

empezaron a sonar, señal que Jueces, funcionarios y preparados en una emergencia real.
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